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10 ESCRITURA PÚBLICA 

11 DEREACTMNACIÓN Y BEFORMA 

12 — DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

13 — COMPAÑÍA TALENTO Y SISTEMAS S.A. 

14 — TALENSISSA “EN LIQUIDACIÓN” 

15  CUANTIA: INDETERMINADA 

16  DI3COPÍAS 

18 — En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia. del Guayas, República «del 

19 Ecuador, hoy ocho de julio del dos mil diez y seis, ante mí, DOCTOR RAFAEL 

20  ALULEMA BORJA, Notario Quincuagésimo de la ciudad de Guayaquil, comparece 

21 ta compañía Talento y Sistemas S. A. Talensissa "EN LIQUIDACIÓN, representada 

22 porel señor GIAN PIER GIOVANNI BARCHI SUÁREZ, peruano, mayor de edad, 

23 ejecutivo, casado, domiciliado en esta ciudad; en su calidad de Gerente General y 

24 representante legal de la compañía, según consta de la copia del nombramiento y 

25 de la. certificación conferida por el Registro Mercantil y de la Propiedad del cantón 

26  Samborondón, que se adjuntan como documentos habilitantes. El compareciente es 

  
27 mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

28 presentado sus documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que    
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comparece a celebrar esta escritura pública de REACTIVACIÓN Y REFORMA 

DEL OBJETO SOCIAL , sobre cuyo objeto y resultados están bien instruido a la 

que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice asi: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, que se otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, la compañía TALENTO Y SISTEMAS S.A., TALENSISSA “EN 

LIQUIDACIÓN", representada por el señor Gian Pier Giovanni Barchi Suárez, en su 

calidad de Gerente General, autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha nueve de marzo del dos mil dieciséis. Copia 

del Acta de Junta General antes mencionada, se la agrega e incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública de ocho de junio del des mil diez, otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya 

Flores, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Samborondón, el diez de agosto del dos mil diez, se constituyó la compañía 

TALENTO Y SISTEMAS S.A., TALENSISSA; y B) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el nueve de marzo del mil dieciséis, cuya 

copia del Acta se adjunta como documento habilitante, se resolvió sobre la 

Reactivación, y Reforma del Objeto Socia! de la compañia, como consecuencia de 

ello se reformó el artículo tercero del estatuto social de la compañía; y se autorizo al 

Gerente General de la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se 

agrega a la presente como documento habilitante. - TERCERA: DECLARACIONES: 

UNO. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Gian Pier Giovanni Barchi 

Suárez, en su calidad de Gerente General declara bajo juramento lo siguiente: a) 

Que se ha procedido a la reactivación de la compañía; b) Que se ha procedido a la 
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1. Reforma del Objeto Social; c) Que se ha procedido a la reforma del artículo tercero 

del estatuto social de la compañía en la forma establecida en las antes mencionada 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, el mismo que en lo sucesivo 

dirá: "ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La compañía se dedicará a las siguientes 

actividades: a) Se dedicará al ramo de la informática, de computación y 

derechos de señal satelital de internet y/o microondas, diseño, publicación, 

2 
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4 

$ 

6 comunicación; a la distribución, representación , uso , comercialización y cesión de 

7 

8 comercialización, reprsentación y registro de dominio, de sifios y páginas web o 

9 internet, alquiler de equipos, desarrollo de sistemas, servicios de radiotransmisión 

  

10 de mensajería electrónica. También se dedicaría a brindar asesoría en general en 

11 el área de sistemas y computación” ; y d) El Gerente General declara además que 

12 la compañía no tiene contratos pendientes o fallidos ni deudas con el Estado 

  

13 — Ecuatoriano. Se deja constancia que tados los accionistas de la compañía son de 

14 nacionalidad peruana.- CUARTA: Agregue usted, señor Notario, las demás 

15 cláusula de estilo necesarias para la validez de la presente escritura. Además tome 

16 nota que se deja mediante este instrumento autorizada a la Abogada Connie 
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17 Alvarez Bajaña, para que realice todos los trámites y gestiones necesarios para el 

13  perfeccionamiento de este instrumento. Firmado Abogada Connie Alvarez Bajaña. 

á 19 Registro número: ocho mil ciento veintidós C.A.G.- Quedan agregados a la presente 

a 20 escritura pública: el nombramiento del representante legal de la compañia y la 

7 21 — certificación emitida por el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón 
22  Samborondón, y copia del Acta de Junta General Extraordinaña de Accionistas 

23 referida en las cláusulas que anteceden.- Hasta aquí la minuta y sus documentos 

24 habilitantes agregados, todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

25 escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta 

26 voz, toda esta escritura pública al compareciente éste la aprueba y la suscribe 

  

27 conmigo, el Notario, en un solo acto. 

28  P. TALENTO Y SISTEMAS S.A., TALENSISSA “EN LIQUIDACIÓN”  
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! ACTA. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
i ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TALENTO Y SISTEMAS S. A. 

4 TALENSISSA “EN LIGUIDACION” CELEBRADA El NUEVE DE MARZO 
; DEL DOS MIL DIECISÉNS.- 

En Samborondón, provincia del Guayas, a las diez horas del día nueve de 
marzo del dos mil dieciséis, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 

: ciudadela Toscana, Torre 1, oficina 2E, se reúnen los accionistas de dicha 
á compañía: aj la señora Ana María Chávez Odria, propietaria de 12.000 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un _ dólar USA cada Una, 

equivalente al 85,71% del capital suscrito de la compañía; y b) el señor Gian 
Pier Giovanni Barchi Suárez, propietario de 2.000 acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor de.un dólar USA: cada una equivalente al 14,28% del 
capital suscrito de la compañía. Todas las acciones se encuentran pagadas en 
el cien por ciento de su valor. Como se encuentran presentes todos los 

áccióhistás que representa la totándad del capital social dá lá compañía, ésto 
es la stma de catorce mil dólares de tos Estados Unidos de América, estos 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos en 
el orden del día que dice: 

1.- Conocer y resolver sobre la Reactivación de la compañía; 
2.- Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía; . 
3.- Conocer y resolver sobre la reformá del artículo tercero del estatuto social 
de la compañía; y 

4.- Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con los anteriores. 

De conformidad con el Estatuto Social, dirige ésta reunión en su calidad de 
Presidente Ad-hoc, la señora Ana María Chávez Odria, y actúa como 
secretario, el Gerente General, señor Gian Pier Giovanni Barchi Suárez. Á 
continuación el secretario procede a elaborar la lista de los asistentes, por lo 
que en hoja aparte se deja constancia de los nombres de los accionistas 

presentes en la reunión, así como del número de acciónes que poseen y los 
votos a que tienen derecho, para cumplir con lo establecido tanto en el 
reglamento pertimente sobre Juntas Generales, así como en las disposiciones 
legales pertinentes, tomando en consideración que se encuentra representado 
el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía equivalente a 
U5$14.000,00 representado por 14.000 acciones, la Presidenta Ad-hoc 
procede a declarar instalada fa Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas, conforme a lo establecido en el articulo doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañias, para proceder a conocer y resolver sobre los 
siguientes puntos en el orden del día, que dicen: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía: 

Toma la palabra la señora Presidenta Ad-hoc, quien manifiesta que es 
necesario proceder a la reactivación de ta compañía, a fin de que quede sin 
efecto la resolución número SCV-INC.DNASD-SD-14-0030172 de fecha 17 de 
noviembre de 2014 e inscrita el 17 de abril del 2015, que declaró la disolución y 

fíquidación de la compañía, para lo cual sugiere que se presenten los balances  



ae “Ane 

    resolución de disolución de la compañía. S 
La moción presentada fue aprobada por el resto de accionistas presen ta ¿e 

junta. Previa a la realización de la votación el Secretario de la junta, indicá Aute ae 
socios asistentes que en caso de existir abstenciones o votos blancos, éstos se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción, lo cual se 
aplicará en todos los puntos a conocer que conforman el orden del día. 

Por lo que se procede con la votación, la misma que se realiza en orden 

alfabético, así: 
La señora ANA MARÍA CHÁVEZ ODRÍA, por sus propios derechos, vota a 
favor de la moción con los 12000 votos que posee dicha socia. 

El señor GIAN PIER GIOVANNI BARCHI SUÁREZ, por sus propios derechos, 
vota a favor de la moción con los 2000 votos que posee dicho socio. 
Realizada la votación, la junta general de accionistas, por 14000 votos a favor, 
sin ninguna abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar que se sirvá 

proceder a aprobar y presentar los balances y estados financieros de la 
compañía por los años que faltare, logrando de esta forma superar la causal 

que dio origen a la disolución y por ende aprobar la reactivación de la 

compañía, y se autoriza al Gerente General de la compañía Gian Pier Giovanni 

Barchi Suárez, a que realice todos los trámites que fueren necesarios para 

logar la reactivación de la compañía a la brevedad posible, presentando la 

correspondiente escritura de reactivación ante el organismo de control. 

   

2.- Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía. 

Toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta que a fin de estar al día 

con la nueva normativa que rige para las compañías, recomienda que se deje 

un objeto social único, esto es todo to relacionado «con las actividades de 

informática, de computación y comunicación; a la distribución, representación, uso, 
comercialización y cesión de derechos de señal satelital de internet y/o 
microondas, diseño, publicación, comercialización, representación y registro de 
dominio, de sitios y páginas web o internet, alquiler de equipos, desarrollo de 

sistemas, servicios de radiotransmisión de mensajería electrónica. También se 
dedicará a brindar asesoría en general en el área de sistemas y computación. 

La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital 
suscrito concurrente a la junta. Por lo que se procede con la votación, la cual se 

Tealiza en orden alfabético de ta siguiente manera: 
La señora ANA MARÍA CHÁVEZ ODRÍA, por sus propios derechos, vota a 

favor de la moción con los 12000 votos que posee dicha socia. 
El señor GIAN PIER GIOVANNI BARCHI SUAREZ , por sus propios derechos, 
vota a favor de la moción con los 2000 votos que posee dicho socio. 
Realizada la votación, la junta general de accionistas, por 14000 votos a favor, 
sin ninguna abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Que se reforme el 

objeto social de la compañía, el cual dirá en el futuro lo siguiente: “El objeto 

social de la compañía es dedicarse a las actividades en la rama de informática, 

de computación y comunicación; a la distribución, representación, uso, 

ol



  

comercialización y cesión de derechos de señal satelital de internet y/o 
microondas, diseño, publicación, comercialización, representación y registro: de 
dominio, de sitios y páginas web o internet, alquiler de equipos, desarrallo de 
sistemas, senícios de radiotransmisión de mensajeria electrónica. También se 
dedicará a brindar asesoría en general en el área de sistemas y computación”. 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma del artículo tercero del estatuto 
sotial de la compañía. 
La Présidenta de da Junta indica que debido a Jas resoluciones que se han 
tomado, es preciso proceder a reformar el artículo tercero del estatuto social de 
la compañía. 

La moción anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital 
suscrito cancurrente a la junta. Por lo que se procede con ta votación, la cual se 
realiza en orden alfabético de la siguiente manera: 

La señora ANA MARÍA CHÁVEZ ODRIA, por sus propios derechos, vota a 
favor de la mación con los 12000 votos que posee dicha socia. 
El señor GIAN PER GIOVANNI BARCHI SUÁREZ , por sus propios derechos, 
vota a favor de la moción con los 2000 votos que posee dicho socio. 

Realizada la votación, ta junta general de accionistas, por 14000 votos a favor, 
sin ringuna abstención, ai votos en Blanco, RESUELVE: Aprobar la reforma 
del artículo tercero del estatuto social, el cual en lo sucesivo dirá: “El objeto 
social de la compañía es dedicarse a las actividades en la rama de informática, 
de computación y comunicación; a la distribución, representación, uso, 
comercialización y cesión de derechos de señal satelital de internet y/o 
microondas, diseño, publicación, comercialización, representación y registro de 
dominio, de sitios y páginas web o internet, alquiler de equipos, desarrollo de 
sistemas, servicios de radiotransmisión de mensajería electrónica. También se 
dedicará a brindar asesoría en general en el área de sistemas y computación”. 

4.- Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado con los 
anteriores, 
Toma da palabra la Presidenta .Ad-hoc, quien «manifiesta que como 
consecuencia de las resoluciones aqui tomadas se debe proceder a la 
elaboración de la escritura pública de reactivación y reforma del objeto social, . 
así como autorizar al gerente general para que proceda a suscribir digho 
documento, y realice todos los trámites necesarios para ello. La moción 
anteriormente referida fue apoyada por la totalidad del capital suscrito 
concurrente a lá junta. Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza 
en orden alfabético de la siguiente manera: 

La señora ANA MARÍA CHÁVEZ ODRIA, por sus propios derechos, vota a 
favor de la moción con los 12000 votos que posee dicha socia. 
El señor GIAN PIER GIOVANNI BARCHI SUÁREZ , por sus propios derechos, 
vota a favor de la moción con los 2000 votos que posee dicho socio. Realizada 
la vólación, la junta genersi de accionistas, por 14000 votos a Tavor, sin 
ninguna abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar el proyecto de



reactivación, y reforma del objeto social de la compañía, y como « 
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actos societarios antes indicados. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la reunión a fin de 

procedera ta elaboración y redacción de ta presente acta, Reinstatada tue fue 
la sesión contando con la concurrencia de todos tos accionistas con quienes se 
inició, se dio lectura a la presente acta y aprobándola, concluyó la sesión a las 
once horas treinta minutos firmando para constancia la Presidenta, el 

Secretario y todos los accionistas concurrentes. 

  

  

Accionista. 
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EL CANTÓN GUAYAQUIL 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONPÓN, ceruyfio 7 
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1.- Con fecha Dos de Febrero de Dos Mil Once queda inscritojel actónle, Jen? 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1|de fojas 470 a 

423 con el número de inscripción 73 celebrado entre: ([TALE] 

S.A. TALENSISSA en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
([BARCHI SUAREZ GIAN PIER GIOVAJ Representante(s) Legal (es): 

cargo GERENTE GENERAL] ). 
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. REGISTRO 
MERCANTIL 
DURÁN 
SAMBORONDÓN | 

  

Registro. Mercantil Durán - Samborondón ORDEN No. 743 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DURAN-SAMBORONDON OTORGA LA 

B ON. EN CONTES ASU PETICION 

  

Nombre Compañia: TALENTO Y SISTEMAS S.A. TALENSISSA 

Representación Legal —- EL GERENTE GENERAL, individualmente. 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: GIAN PIER GIOVANNI BARCHI SUAREZ 

Fecha de Otorgamiento: 06 de Enero de 2011 

Fecha de inscripción: 02 de Febrero de 2011 

Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 2 de Marzo del 2016, fecha 

de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. Durán, 

nueve de Marzo del dos mil dieciséis. 
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ió Registro Mercantil 

Durán - 5amborondón 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO Al 
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[7 Lugar de emision: GJAYAQUIUA , FRANCISCO Fecha y hora: 07/07/2014 10:26.42 
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RAZON SOCIAL: TALENTO Y SISTEMAS S.A, TALENSIESA 

    

  

HOMBRE COMERCIAL eE SISTEMAS 

SLASE CONTRIBUYENTE: oTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BARCHI SUAREZ GIAN PER CAOVANAS 

CONTADOR: MARAÁNDON 3070: AUD RENE 

E FEC.MICIO ACTRADADE! Oo EEC. CONSTITUCION: +008201o 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ Jl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0951454230 

Nombres del ciudadano: BARCHI| SUAREZ GIAN PIER GIOVANNI 

Firma válida 
Di naty sk 40 OSWALDO 
TROYA FUER; 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 201607 $3 ECT 
Reason Firma El Ica 

Documento firmado electrónicamente E 

18180589 

    

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NGTARIA QUAN QUAGENIMA DL CANON 

GUAYAQUA, 

DR. RAFAEL ALULEMA BORJA 
NOTARIA QUINCUAGESIMA DEL CANTON G     

DR, RAFAEL ALULEMA BORJA 
NIHIL PRIUS FIDE 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA TALENTO Y SISTEMAS 

S.A. TALENSISSA EN LIQUIDACION., otorgada en esta Notaria, El 

8 de julio del 2016.- DE LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0005037, de 21 de septiembre del 2016, suscrita por la 

Directora Nacional de Actos Societarios Y Disolución, Ab. 

María Elvira Malo Cordero, en la que en su Artículo Primero 

textualmente dice: 1.- APROBAR la reactivación de la compañía 

TALENTO Y SISTEMAS S.A. TALENSISSA EN LIQUIDACION., por ser 

procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

Ley de Compañías.- 2.- Artículo Quinto.- textualmente dice: 

Declarar terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento del liquidador, según copresponda. La presente    
     

    

   

  

actuación se realizó de confo 1334 a lo dispuesto en el 

artículo segundo de la resolución /indicada.- Guayaquil, 22 de 

septiembre del 2016 
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NOTARIO QUINCUAGESIMO DEL CANTÓN cUAxAb



No. 20160901038001667 

RAZÓN: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 
160005037 DE LA AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 
NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2016, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA TALENTO Y SISTEMAS S.A. TALENSISSA, LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARÍA EL 08 DE JUNIO DEL 
2010.- ?     
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FECHA DE OTORGAMIENTO: [08-06-2010 Y 
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mk ERE Y AAATTTZTZ 
NOMBRES, TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BARCHI SUAREZ GIAN PIER [0 sus Propios DERECHOS CÉDULA 0951454230 GIOVANNI 

o v AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JOOCUMENTO DÉ IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

“TESTIMONIO ps “em Y 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: 01437 A A 
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RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 
: n225937 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030172 del 17 de noviembre de 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el 17 de abril de 2015, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía denominada TALENTO Y SISTEMAS S.A. 
TALENSISSA, por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hey ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE e artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, Iiquidación, reactivación y 
cancelación ce las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
havidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada TALENTO Y 
SISTEMAS S.A. TALENSISSA “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública 
de reactivación, otorgada ante el Notario Quincuagésimo del cantón Guayaquil, el 8 de julio del 2016, con la 
respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1384-M de 19 de septiembre del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada TALENTO Y 
SISTEMAS S.A. TALENSISSA “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en as copias las razones respectivas. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
Wwww.supercias.gob.ec
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PERPETENDENCIA 
ES       

o ARTÍCULO TERCERO.- DESPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón én el'que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resoluciór en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso priméro del artículo 51 de la Ley de Registro. Camplido, sentará 

razón y copia de lo actuadó remitirá a ta Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que tos señores Registradores de la Propiedad de los cantores 
donde la compañía tuviére bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO AQUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de tiquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 9 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

23 SEP 206 
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TRÁMITE NÚMERO: 2232 
  

  *76161380HGURIC*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 
1413 
30/09/2016 
486 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0951454230 BARCHI SUAREZ GIAN PIER REPRESENTANTE LEGAL 

GIOVANNI   
  

3. DATOS DEi ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA /GUAYAQUIL /08/07/2016 

TALENTO Y SISTEMAS S.A. TALENSISSA 

  

SAMBORON 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

  

  

      

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
  

   FEÉHA DE EMISIÓN: DIJRÁN, A 30 DÍA(S) E DE 2016 

    

  

   

  

      

AB. MÁS IDROVO MURILLO ! dl S 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTINES pesfnond) 

CIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE | MANZAÑA 6 W NO, 
me 

-Sanno 

F REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán Y 
0996488277 e 

http. //regtstromercantl.gob.ec/ 

Durán- Ecuador
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Factura: 001-003-000011238 201 6090105000221    
É 
5 

NOTARIO(A) RAFAEL ERNESTO ALULEMA BORJA Z 

2, 
NOTARÍA QUINCUAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL E 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901050000221 

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17.04) 

TIPO DE : MARGINAL 

ACTO O . REACTIVACION DE COMP) 

FECHA DE : 08-07-2016 

DE : 1437 

  

OTORGANTES 

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD No. 

BARCHI SUAREZ GIAN 
GIOVANNI REPRESENTANDO A 0951454230 

A 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMP; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-07-2016 

MERO DE PROTOCOLO: 1437 

NOTARIO(A) RABÁBYERNEBTO ALULEMA BORJA 
. l 

NOTARÍA QUÍ ESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



_SESINA DEl Eg, 

    
SS — “y 

Factura: 001-003-000008294 20160901050000153 eS 
a SÍ 

e a ale 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20160901050000153 

NOTARIO OTORGANTE: DR. RAFAEL ALULEMA BORJA MOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 8 DE JULIO DEL 2016, (13.46) 

COPIA DEt, TESTIMONIO: 3 

¡ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 

SOCIAL No, 

BARCHI SUAREZ GIAN PIER e 
GIOVANNI REPRESENTANDO A CÉDULA 0951454230 

INTERVINIENTE DOCUMENTO - c No. IDENTIFICA! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — $08-07-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GIAN BARCHI SUAREZ 

N* IDENTIFICA: DEL 

PETICIONARIO: 0951454230 

OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) RAF. ERNESTO ALULEMA BORJA 

NOTARÍA QUINC! 'SIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


